
CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E.  
 
  

PLIEGO TÉCNICO 

S-01319-2023 - Servicio de catering- Premis Sant Jordi 
2023 

 

DESCRIPCIÓN: 

Contratación de un CATERING VIP. 

Fecha: 25 de abril 2023. 

• Será para 300 personas aproximadamente. 

• Horario: 22:00 a 00:00 h. El servicio tendrá una duración de dos horas, aproximadamente. 

• Es obligatorio disponer de una carpa cocina completa donde preparar el servicio. La 
empresa deberá tener la capacidad para montar la carpa cocina necesaria en el exterior. 

• Todos los platos, tanto fríos como caliente deberán cocinarse y prepararse en el momento 
en las carpas habilitadas. 

• 1 Maitre responsable presente en todo momento durante la prestación del servicio. 

• Deberá incluir al menos un camarero por cada 20 comensales. 

• La propuesta de menú deberá incluir, al menos: 

- Copa de bienvenida y entrantes. 

- 6 piezas frías, 

- 5 piezas calientes 

- 3 postres. 

- Variedad de bebidas (refrescos, agua, cerveza, vino). 

- Para las intolerancias alimentarias y dietas especiales deberá ofrecer menús 

adaptados al mismo precio. 

- El menú podrá ser pactado entre ambas partes y podrá haber modificaciones 

hasta 7 días previos a la celebración del evento. 

REQUISITOS: 

1. La empresa deberá localizar obligatoriamente el espacio previo a su celebración. 

2. El montaje debe realizarse por la mañana del día indicado para el evento o al menos 2 

horas antes del comienzo del photocall . 

3. La comida deberá cocinarse, prepararse y montarse obligatoriamente en el lugar. 

4. Deberá tener la capacidad para montar la infraestructura necesaria para el servicio: 

mesas altas y bajas, tanto de apoyo, de barras de bebidas, así como de trabajo. Vajillas, 

cristalería, manteles…  

5. La empresa se responsabiliza del transporte, montaje, y servicio desmontaje de los 

elementos necesarios para la prestación del servicio. 

6. La empresa deberá presentar una propuesta para el trato de los residuos generados. 

7. Con antelación suficiente deberán pasar los datos (nombre, apellidos y DNI)  del personal 

que dará el servicio y las matrículas de los vehículos que emplearan. 

8. El personal deberá ir debidamente uniformado. 

9. Deberán seguir instrucciones únicamente del personal de la Dirección de Relaciones 

Publicas RTVE. 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E.  
 
  
LOCALIZACIÓN: 

Teatre Lliure 

Plaça de Margarida Xirgu, 1, 08004 Barcelona. 

 

OFERTA TECNICA: 

Deberá incluir toda la información necesaria para poder hacer una correcta valoración de la 
propuesta. 


